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VIEDNES 3 DE OCTUBRE DE 1947 pT&nqiKO concertado

»_Laí.LeyM obUgaiír! en la Peninsula, o 
Canarias y territorios de Africa saje- 

.Sadón peninsular, a loa Ycinte días de su 
Ten illas no se dispusiere otra cosa.

hecha -la promulÉsdón el día en que 
ffinserdín de la Ley en él .Boletín Oficial del

¿,|t ¡.’-La i^noraneta de las leyes no «cusa

Ll!dA¿ Gg..ifít*~Las leyes no cendráú efecto retroactivo SÍ¿“ to contrario.-iCúdieo civil vigente), 
íideaes y anuncios que se mande publicar 

Fli ííLlETINES OFICIALES se han de remitir al 
lo de I Eudorde la provincia, por cuyo conducto se paas- 
1 dilores de tos mencionados periódicos. .

J3.Û0.25 de Marzo de 1037 y 31 de Agosto 1803).

EH CÍRD0B>

Trimestre. . 
Seis meses . 
Un año. . .

Rm.
. 18 
,30 
. 54

fUEiia DE CÚRDOB*

Trimestre. .
Sels meses.
Un ailo. . .

Rai. -

.21
, 36 
.66

Venía de número suelto del aún cordeute
Id. de id. Id.
Id. de id. Id,

del id. anterior. .
. 0'50 pts. 

1'00 »
de dosafloa anteriores. 1'50 »

Id. id. de los ados anteriores a los dos últimos. 200 »

Las Corpofteiowí prorhiclale* y reoaicipaies Tienen e1)1t¿adAS al pa^o 
de tBdü$ los anuados de mbasta qee manden pnhilc^/ aún cuando 
aquéllas reauUen dsslartú por falta de wrastROt» Coales OriitoeS de 
18 de M<j#o de 1994 y 7 de Febrert d« 1906.

SE PÚBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DO>ílNGOS

Regtacaento de 2 de Julio de 1924-
Artfculú 20. —Las entidades municipales abonarán, 

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice 
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple" 
mentoa que haya adelantado, y abonarán igualmehte 
los derechos de Inserción de loa anuncios en los perió
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante sí lo 
hubiere, del Importe total de estos gastos coa arreglo 
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.® de este 
Reglamento.

ADVERTENCIA. —No se Ingertará ningún edicto o 
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa 
ioteresados el importe de su publicación o garanticen 
el pago a razón de 2 pesetas linea 0 parte de ella.

fí IKBIEiaO DE AGRICULTURA 

^ w NACIONAL DEL TRIGO 
ylWR* ntOVINCIAL DE CORDOBA 

ifeíH Nijm. 3.5S7
WQMS lÍB cosecho fuera de plazo 
}i flutoriza a (odas las juntas 
(tolas de lo provincia para que 

Ktn las declaraciones de co- 
hasJa el día 10 de Oefubre

! PI

bïta ^“’’’hurlando la indicación en 
inoclslos C-1 .DECLARADO

DE PLAZO., •i sas 
iiîJi ®'®TelerD que para el dia de 
r ; teha tenían que haber enviado 
rieiji ^’ 5arvicio los duplicados de 
[ I iWarsilones C-1 con el resu- 
f^®^ Btoiiespondlenlei deberán renti-

IKvez finalizado el plazo que 
L leí lita, resumen complementario 

IteM' li!i|uc ístín Incluidos todos los 
Cárti to’ks que han formalizado su 
Li'ji -™rl6n dentro del plazo amplia- 
L M ‘^^’’119 de Octubre.
p' 'Cirdotus 30 de Septiembre de 

' 111 "0 Ufe Provincial, losé Leva,

»;«*■<

^úHn Pfúiírndal de Abastsclmlonlos 

y Transporte»

ft PROVINCIAL DE PRECIOS 
DE CORDOBAaiiï» 

Gil''’

Núm. 3.586
^s «hiuioúán harina do productares 

" «i^l^^^f sufrido error en la nota 
¡«1111 ** billa del día 30 de Septlem- 
BÜ * ¿"J**». publicada en el BOLE- 
F II*, nplrvi . .ORCIAL, de la provincia nú- 

fiV? ^^ '° misma fecha y diario 
dei día de hoy, en io que 

lünnn' ’' PAN DE CARTILLAS 
^HILEDAS, a continuación se 

'* nuavainente con la debida 
'®«ioclón:
¿?'^''’!'''’I®® panaderos, mlen- 

u ^’vis«nié el actual raciona-,

por Iodos los con-
*'50‘toí I^i^riductores la cantidad 

wlneuenta con ochenta) o

.:3

: SUI

¡W

35'56 (treinta y cinco con cincuen
ta y seis) pesetas por cada cien ki
logramos de harina elaborada, se
gún pertenezcan a la primera o se
gunda zona de abastecimiento en que 
se halla dividida esta Prcrincia. ate
niéndose a las normas, publicadas 
en el BOLETIN OFICIAL de la pro- 

^vincla, del 14 de Diciembre, para 
cuanto no se oponga a la presente.

Lo que se publica para general 
conocimento y cumptimicnlo,

Córdoba a 2 de Octubre de J947. 
-El Gobernador Civil Presidente, 
Alfonso Orti.

Tesorería de Hacienda
DE Li 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.632
Don José Aguilar CaballerQ, Teso

rero accidenlal de Hacienda de es
ta, provincia.
Hago saber: Que el plazo para 

proveerse en período voluntario de 
la Patente Nacional de Circulación- 
de Automóviles, ciase B (taxis), co
rrespondiente al 4.“ trimestre dei 
ano en curso, empezará el día I de 
Octubre próximo y terminará el 15 
del mismo mea,-en las Oficinas Re
caudatorias, sin que se intenta hacer 
efeclivas las referidas Pafeníes en los 
domicilios de los contribuyentes.

Pasado dicho plazo incurrirán en 
¡os recargos consiguientes.

Lo que se hace público a los efec
tos de To prevenido en el vigenie- 
Estatuto de Recaudación.

Córdoba 29 de Septiembre de 
1947,-losé Aguilar.

Ayuntaroieníos
CORDOBA
Núm. 3.597

Negociado de Fomento
Solicitado por don Manuel Do-

mlngucz Ruiz, autorización para la 
inslaldctón de tres motores eléclrlcos 
con un total de 3 -j H. P. en la casa 
sin número de la calle Magistral Se

CO de Herrera, se anuncia al público, 
al objeto de aue. durante el plazo de 
diez días hábiles contados desde el 
sigulenle al en que que aparezca in
serto el presente edicto en el BO
LETIN OFlClíiL de la provincia, 
puedan aquellas personas a quienez 
inierese, formular por escrito, ante 
mi Autoridad, dentro de indicado 
plazo, las tedamactones que a su 
derecho convengan.

Córdoba veinte y nueve de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta 
y siete, - El Alcaide, A, Luna.

Núm. 3.595
Negociado de Fomento

De conformidad con lo dispuesto 
en las Ordenanzas Municipales y 1o 
resuello por la Comisión Municipal 
Permanente en sesión de 10 dei ac
tual, se anuncia la aprobación en 
principio de un proyecto de aiine- 
ctón de la calle Nuestra Sebora del 
Pilar hasta su encuenlro con la de 
Maese Luis, asi como que aludido 
estudio se halla expuesto ai público 
en la Sección de Fomento de esta 
Secretaría Municipal, por el plazo de 
veinte días hábiles contados desde el 
siguiente a la inserción de este edic
to en d BOLETIN'OFICIAL de la 
provincia, con el fin de que aquellos 
a quienes interese, puedan formular 
las reels maciones que a su derecho 
convengan.

Córdoba 29 de Septiembre 
1947. - El Alcalde. A; Luna.

de

Núm. 3.596
Negociado de Fomento

De conformidad con lo dispuesto 
en Ias Ordenanzas Municipales, y 
io resuelto por la Comisión Munici
pal Permanenie en sesión celebrada 
el día 10 del actual se anuncia la 
aprobación en principio de un pro
yecto de apertura de Una calle en 
terrenos de la Huerta -Santa Ague
da- que enlace del calleión de los 
Toros con la calle Goya, asi como 
que aludido estudio se halla expues
to al público en la Sección de Fo

mentó de esta Secretaria Municipal, 
por el plazo de veinte días hábiles 
contados desde el siguiente a la in
serción de este edicto en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia, con el 
fin de que aquellos a quienes intere
se, puedan formular las reclamacio
nes que a su derecho convengan.

Córdoba a 29 de Sepliembre de 
1947.-El Alcalde. A, Luna.

PALENCIANA
Núm. 3.540

El Alcalde del Ayuntamiento de Pa^ 
lendana. hoce saber.
Que formados los Padrones y Lis

ta Cobraioria de la riqueza Urbana 
de este término municipal correspon- 
dienie al próximo ejercicio de 1948, 
quedan de manifiesto al público en la 
Secretaria de esle Aynnlamiento por 
plazo tic ocho días, a contar desde 
el siguiente ai de su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL de la provin
cia. a los efectos de reclamación, 
advirtiéndose que una vez transcu
rrido dicho plazo no podrá ser admi
tida ninguna.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados,

Palenciana a 25 de Sepliembre de 
1947, - Francisco Pérez Rublo.

ALCARACEJOS
Núm, 5.541 .

El Alcaide Presidente det Ayunta- 
mienio de Alcaracejos (Córdoba), 
hace sober:
Que confeccionadas Ias listas co- 

bralorias de la conlribución sobre 
los edificios y solares de este térmi
no que han de regir durame el pró
ximo ejercicio de 1948, quedan ex
puestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamienlo por plazo de 
ocho días hábiles contados desde el 
siguiente al en que 'aparezca inserto 
este edicto en e! BOLETIN OFICIAL 
de la provincia, pudiendo ser exa
minadas por quienes lo deseen y 
presentar las reclamaciones que es
timen oportunas,

Alcaracejos 24 de Septiembre de 
1947,—Florián Rísquez.
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s BOLETIN OFICIAL

VILLAVICIOSA
Núm. 5.642

Don Amonio Moreno Carretero, 
Alcalde Presidenie del Aynnla- 
mlenlo de Vi laviciosa de Cór
doba. .
Hago saber: Que hallándose ter

minados los Padrones y Listas Co- 
braíorias de Urbana de este término 
municipal, para el efercicio de.1948, 
se anuncia al^público por medio del 
presente edicto, para que en el pla
zo de 8 días hábiles puedan ser exa
minados dichos documentos cobra- 
lorias por cuantos se hallen intcre-sn- 
dos en los mismos y a fin de que 
puedan alegar cuantas reclamaciones 
creyeren pertinentes a su-derecho.

Villaviciosa a 20 de Sepliembre 
1497. - El Alcalde, Antonio Moreno.

Núm. 5.545
Don Antonio Moreno Carretero, Al

calde Presidente del Ayuntajnienfo 
de Villaviciosa de Cordoba,
Hago saber: Que recibido en este 

Ayuntamiento de la Administración 
de Propiedades y Contribución Te
rritorial de là Provincia el apéndice 
de altas y bajas, al Padrón de Rústi
ca, para el ejercicio de 1948, queda 
el mismo expuesto al público en la 
Secretaría, del Ayuntamiento por el 
plazo de 8 días para que puedo ser 
examinado por los confribuyenles y 
presentar las reclamaciones, que a 
su derecho convengan.

Lo que se hace público para ge
neral cotíocimienlo.

Villaviciosa a 24 de Septiembre 
1947, - El Alcalde, Antonio Moreno.

AGUILAR DE Di FRONTERA
' Núm.5.544
En sesión celebrada el día 5 del 

actual mes por el ilustre Ayunlamien- 
lo de esta Ciudad, fue adoptado el 
acuerdo de que con cargo al superá
vit resultante en la liquidación del úl
timo é¡ercic¡o económico, sean su- 
plemenlados los créditos de varias 
partidas del Presupuesto de Castos 
vigente, cu.yas consignaciones han si
do aummladas en veinte mil noventa 
y una pesetas, y sesenta céntimos.’ 
Asimismo fueron aprobados varios 
créditos extraordinarios tambien con 
cargo al superávit por un importe de 
siete mil trascientas novenia y dos 
pesetas noventa y cinco céntimos, y 
habilitado un crédito por transferen
cia de once mil quinientas diez pe
selas-

El referido acuerdo con las modi
ficaciones de crédito operadas tienen 
constancia en el expediente de su 
razón que en la Secretaría General 
de este Ayuhtamienfo se encuentra 
expuesto ai público para su examen 
y conocimiento en las horas de ofi
cinas de los quince días hábiles si- 
guienlcs a la fecha en que aparezca 
inserto el presente Edicto en el BO
LETIN OFICIAL, durante los cuales 
las personas que preceptua el articu
lo 228 del Decreto de 25 de Enero 
de 1946, regulador provisional de ¡as 
Haciendas Locales,, podrán formular 
las reclamaciones que esllmen opor
lunas ante el litmo, Sr. Delegado de 
Hacienda, por conducto de esta Cor
poración Municipal. .

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento ytafeutos legales.

Aguilar de la Frontera a 22 de Sep
liembre de 1947.-EI Alcalde, Eloy 
Lucena.

NUEVA CARTEYA
Núm.5,646 ,

El Alcalde Presidente dei Ayunta
mienlo de esta villa de Nueva Car
teya. hace saber:
Que confeccionados los padrones 

de la Patente Nacional de Circulación 
de Aulomóviles de las ciases A y B 
(Conlribución de Usos y Consumos, 
Tarifa 5." y el de Contribución Indus- 
Irial), para el próximo año de 1948, 
cuyos documenios quedan expues- 
105 al público en la Secretaría Muni
cipal durante la primera quincena del 
próximo raes de Octubre, a fin de 
que puedan ser examinados por tos 
imeresados que podrán presentar 
cuantas reclamaciones estimen perti
nentes, dentro de la segunda quince
na de dicho mes. -

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Nueva Carteya a 25 Septiembre 
1947.— El Alcalde, Tomás Jiménez.

ESPEJO
Núm. 5.666

El Alcaide de Espejo, hace saber:
Que formados los Padrones y lis

tas cobraiorias de la Riqueza Urba
na, correspondiente al próximo ejer
cicio de 1948, quedan de manifiesto 
al público en la Secretaría de esle 
Ayuntamienlo por plazo de ocho 
días, a contar desde el siguiente al 
de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, a los 
efectos de reclamación, advirtiéndo- 
sc que una vez Iranscurrido dicho 
plazo no podrá ser admitida ninguna.

Lo qué se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Espejo a 26 de Sepliembre de 
1947.—El Alcalde, A. Lucena.

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 3.569

El Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Cañete de las Torres, 
hace saber:
Que formulada por la Comisión dé' 

Hacienda y aprobada en principio 
por la Corporación municipal una 
propuesta de habilitación y suple
mento de varios créditos dentro del 
vigente presupuesto ordinario de 
gaslos, a cubrir con el sobrante re
sultante de la liquldffción del presu
puesto del ejercicio de 1946 y me
diante transferencia de unos a otros 
Capítulos y ariieutos del actual, que
da expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por el plazo 
de quince días, duranle los cuales 
puede ser examinada por los que se 
consideren interesados y formular 
conlra la misma las reclamaciones 
que esllmen oportunas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimienia y en cumplimien
to de lo dispuesto en el número 3 
del arlfculo 236 del Decreto de 25 de 
Enero de 1946. sobre ordenación 
provisional de las Haciendas Loca
les.

Cañeie de las Torres, 27 de Sep
liembre 1947- - A, Torralbo,

JUZGADOS
CORDOBA
Núm. 3,'497

Don Vicente Merino' Muro, Licencia
do en Derecho Juez Comarcal ex
cedente y Secretario del Juzgado 
municipal número uno de esta ca
pital.
Doy fé: Que en esta Secretaría de 

mi cargo y en el expediente de la 
Sección dé Faltas número 1.298-46, 
con fecha 17 del actual se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice 
así:

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Miguel Leal Rodríguez, de 
la denuncia en su contra formulada 
por Angela Cerezo González y debo 
de declarar y -declaro las cosías de 
este procedimienlo de oficio por no 
haberse comprobado la veracidad 
del hecho denunciado. - Así por esla 
mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo. - M. Camacho Melendo. - Ru
bricado.

La anlerior senlencia fué dada y 
publicada en el misrao día de su fe
cha.

y para que conste y sirva de noti
ficación a la denunciante que se en
cuentra en ignorado paradero e in- 
sercción en et BOLETIN OFICIAL 
de esta provincia, expido el presente 
con el V,® 3.° del señor Juez en 
Córdoba a 18 de Septiembre de 
1947. - Vicente Merino Muro. - Visto 
Bueno: El Juez Municipal, M. Ca
macho,

Núm, 5.603
Don Vicente Merino Muro, Licencia

do en Derecho, Juez Comarcal 
■ excedente y Secretario del Juzgado 

municipal número uno de esta ca
pital.
Doy fe: Que en esta Secretaría 

de mi cargo y en-el expediente nume
ro 14-47, de la Sección de Fallas, se 
ha dictado sentencia con fecha 17 del 
actual, cuya parte dispositiva dice así:

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo a Manuela Pérez Bello y a 
Carmen Trapero Alcántara, de la de
nuncia formulada la una contra la 
otra y debo de declarar y declaro las 
cosías de esle procedimiento de ofi
cio por no haberse comprobado en 
autos la veracidad de los hechos de
nunciados. Así por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.—Mi
guel Camacho Meiendo.-Rubricado.

La anterior sentencia fué dada y 
publicada en el mismo día de su 
fecha.

Y para que conste y sirva de noti
ficación a las partes, que^se encuen
tran en ignorado paradero e Inser
ción en el BOLETIN OFICIAL de 
esta provincia, expido el presente 
con el V.® B.® del 3r. Juez en Córdo
ba a 18 de Septiembre de 1947.- 
V. Merino.-V.® B.“; El Juez Munici
pal, M. Camacho,

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm.3,507

Don Pedro Escribano Serrano, juez 
de Instrucción del partido.
Por el presente se ruega y encarga 

a todas las auloridades y agentes de 
la Policía judicial se proceda a la

busca y captura de los 
traídos a don Tomás ' 
que después se dirán: 
Puente Ocpll. desapareeld 
finca denoraida de Franco a, 
ramo de Puente Genil, el * 
Julio último, deteniéndose ¡ ” 
seedores si no acredilai, , 
adquisicionr pqes ají ¡g g 
en el sumario número 124 /i • 
rriente año por robe, • °.A*

Señas-”
Dos trajes.-d.e;gabaU.eíoi^Z 

rrón: dos sombreros, uno 
otro de color marrón; '-ej'^ 
una de lana blanca y iaa 'olrjjí 

color de algodón; des paros deú 
tas, una de campo de colffbhJ 
las otras más finas, color J 
ambos, pares del número 
sacos de lona blancos, uño dik 
marcado con iniciales en WiB 
T. F,, otró de yule,'color 
sombrilla negra con dos íil^^ 
puestas, una encima de ói[í'.j¿ 
canlimplora de vidrio Eárradi'i 
paja, con una correa para cotó 
la espalda. , ..-¡

til

Dado en Aguilar de la Froniai, 
22 de Septiembre de 1947.-p.E^ 
baño.-El Secretario, Manuel tes

BUJALANCE i
Núm. 5.52g

Don Luis del Prado y de Lari, Jg 
Comarcal en funciona de lus» 
ción de esle partido.
Por el presente edicto, rara 

encargo a todas las auloridades. 

1« ai 
teí 

tlí(iij 
«tu d
Bill

t KSí(

lo civiles como militares y M 
Individuos de que sé comrorú U 
Policía judicial, procedan, a la 
y captura del gitano. Antonio ^ ,J 
Cádiz, vecino de está poWàdsii ^3 
últimamente .de Talavera dejai!^ 
para que en el térráino de dia I^ 

comparezca anfe este juzgado, (ij. tJ 
objeto de recibirle déciaraeSna^ f' 1 
sumario 22 de 1944, aperólliitiiilií | 

que de no comparecer, té pann í, 
perjuicio a que haya lugar. ,

Dado en Bujalaneé a.24 d! Stf' feei 
tiembre de 1947 -Luis delPridit',; its 
El SecrelariO'P. H, Juan de 0.1^;. iuiri 

señor. i

SANTAELLA -
Núm.3.535 .

Cédula de citadífl
Por el Sr. Juez Comarcal d! ñ* 

villa, en proveído dictado en idd> 
de fallas que se sigue sobrehirbA 
Irlguillo de la finca Barrlonué''** 
este íérniino, contra el a« ® 
llamarsc Francisco Rodrigue! Úf 
mona, vaeino de La Carlota,2-'^*' 
parlamento, hoy de paradero W 
nocido, se ha mandado citaralyiij 
sado denunciado para que él* 
de Oclubre próximo venidero i 
11 y 15, de la mañana, coapaK®: 
ante este Juzgado con los Pt®^ÿ. 
que tenga, para que asista al efr- 

sado juicio. --Ç
y para su Inserción en el Hy ? 

Tl,N OFICIAL y sirva de elUcl^ j-: 
forma al expresado Francisco 
guez Carmona, cuyo P’'’®|° ^ 
desconoce, pongo la P^®^'”- j' 
Sanlaélla a 24 'de Sepile* 
1947, - El Secrélarló, Ë. M*r?

IMP, PROVINCIAL,—COi^
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